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1 REACTIVACION DE LA 

2 COMPAÑÍA TECNICA AGROPECUARIA 

3 ON TECAL C. LTDA "EN LIQUIDACION”.--- 

4 - CUANTIA: INDETERMINADA----- 

5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas República del 

6 Ecuador, el día de hoy dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, ante mí, Abogado 

7 XAVIER LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero de este Cantón 

8  Comparece: comparece: el señor JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA, quien 

: 9 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en calidad de PRESIDENTE, en 

10 funciones prorrogadas conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

11 debidamente inscrito; y, como subrogante del Gerente General conforme lo estipula 

12  elacta de Junta General Extraordinaria Universal de fecha catorce de abril del año 

uu
 

dos mil dieciocho; acta y nombramiento que se agregan como documentos 

ES
 

habilitantes al final de la escritura, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residengia en la ciudad de Guayaquil, Ciudadela 

a
 Inmaconsa Calle Eucaliptos sín entre Tecas y Ciruelos, correo electrónico 

a]
 

jacksonleitonbatioja(Oyahoo.com, celular fero nueve nueve tres uno cuatro siete 
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19 actos o contratos, y a quien de conocerlo personalmente doy fe; bien instruido 

20 sobre el objeto y resultados de esta Escritura Pública de "Reactivación de la 

21 compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA. "EN LIQUIDACION”". con 

22 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta que es del 

23 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO sírvase insertar en el registro de Escrituras, 

24 una por la cual conste la siguiente de reactivación de la compañía 

25 AGROPECUARIA TECAL C. LTDA."EN LIQUIDACION". al tenor de las 

     
26 — cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- interviene en el otorgamie   
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nombramiento y debidamente autorizado por la Junta General de accionistas de la 

compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA.""EN LIQUIDACION", 

celebrada el catorce de abril del dos mil dieciocho. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A) Por escritura pública otorgada ante el Notario abogado German Castillo del Cantón 

Guayaquil, el quince de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, aprobada mediante 

Resolución número OCHO NUEVE - DOS - DOS - UNO - CERO CERO CINCO TRES SEIS 

CUATRO, el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintisiete de septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, se constituyó la compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. 

LTDA.""EN LIQUIDACIÓN" con domicilio en Guayaquil.- B) Mediante Resolución 

número Resolución No. SCV-INC-DNASD cero cero tres cero cero seis ocho, del 

trece de noviembre del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el quince de diciembre del dos mil catorce, se declaró la disolución 

y ordenó su liquidación; y, €) La Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C, LTDA.""EN 

LIQUIDACION" celebrada el catorce de abril de dos mil dieciocho resolvió reactivar 

la Compañía. TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes el señor 

JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA en calidad de presidente y debidamente 

autorizado por la compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA.""EN 

LIQUIDACION" declara que se eleve a escritura pública la resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas celebrada el catorce de abril de dos 

mil dieciocho mediante la cual se resolvió reactivar la compañía.- CUARTA 

DECLARACION ESPECIAL .- El compareciente JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA, 

en su calidad de Presidente en funciones prorrogadas de la compañía TECNICA 

AGROPECUARIA TECAL C. LTDA.”"EN LIQUIDACION" declara BAJO JURAMENTO 

que surepresentada ala fecha no es contratista de ninguna obra pública que 

corresponda al Estado o cualesquiera de sus Instituciones. Sírvase usted 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para validez de la 
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“Y FUNCION JUDICIAL DEL. EC: 
7 CONSEJO DE LA JUDICATURA, 

FORO DE ABOGADOS, 

AB. LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO ; 

Matricula No: 09-2008-448 

Cédula No: 0801849688 

Fecha de inscripción: 17/12/2011 

Matrícula anterior: — 14262 

Tipo de sangre: O+ 

       

   
     

ADVERTENCIA 
Este documento es úruco, exclusivo de $u til 

PERSONAL e INTRANS PEDO y ee uso El Consejo de la Judicatura solicita a las Autondades Publicas y Pnvadas. reconocer al titular de esta credenciai los derechos que le confieren de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de ta República 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o REPÚBLICA DEL ECUADOR Binion: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801849688 

Nombres del ciudadano: LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/SAN 

  

  
LORENZO/TAMBILLO   

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1973 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA TORRES IVIS MABEL 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: LE1i ON VICTOR 

Nombres de la madre: BATIOJA MERCEDES 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha 16 DE MAYO DE 2018 

Emisor: ELVIN LEODAN ZAMBRANO FIGUEROA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4% - GUAYAS - 

    

  

  

GUAYAQUIL 

N* de certificado: 180-121-75870 . 

I | | Il UL Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-121-75870 

        

                  

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https virtual registrocivil gnb ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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SOCIEDADES 

. «.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991024832001 

RAZÓN SOCIAL: TECNICA AGROPECUARIA TECAL C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: PROCESADORA PROPURO S.A. 

CONTADOR: OLIVOS PEÑA JORGE LUIS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/1989 

FEC. INSCRIPCIÓN: 09/01/1990 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/04/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES GASEOSOS 

[DOMICILIO TRIBUTARIO ]   

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela INMACONSA Calle EUCALIPTOS Numero S/N Interseccion. TECAS Y CIRUELOS Carretero 
VIA PERIMETRAL Kilometro: 25,5 Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DEL MOTEL LADA Telefono Trabajo 042111211 Telefono Trabajo 042111232 Fax: 
04211010! - 

  

[DomictL1O ESPECIAL ] 
SN 

“8 2s 
E TRIBUTARIAS ] 

NES CCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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5 OPE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
NEXZO RELACION DEPENDENCIA 

EANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
b. SIDEPSARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

a CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
. CIÓN MENSUAL DE IVA 
EAMRESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
«Y Ss? 

+ 
3 o1L 

En rasos de tos contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de informacion, 
| Dereholfiprocedimentales; para mayor información consulte en www.sri gob ec. 

E 's naturales cuyo capital, Ingrasos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la lay 
imen tributano interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpiificado (RISE) y sus 

cibfaciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
laci le que sus declaraci. de IVA podrán pr e de manera / siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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NÚMERO RUC: 0991024832001 
RAZÓN SOCIAL: TECNICA AGROPECUARIA TECAL C LTDA 

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
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No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 27/09/1989 

NOMBRE COMERCIAL FEC CIERRE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES GASFOSOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela: INMACONSA Calle: EUCALIPTOS Numero; S/N interseccion TECAS Y CIRUELOS Referencia: 
A DOS CUADRAS DEL MOTEL LADA Carretero VIA PERIMETRAL Kilometro 25.5 Telefono Trabajo 042111211 Telefono Trabajo 042111232 Fax 042110108 
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Guayayuil, 9 de marzo del 2004 

Señor 

JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía Técnica Agropecuaria Tecal C. Ltda., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco 
años que fija el estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones a la señorita 

Teresa Yagual Alvarez, cuyo nombramiento fue inscrito el 26 de febrero de 
1999 

En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogar al Gerente de la 

compañía en caso de falta o ausencia del mismo, por lo cual le corresponderá a 
usted ejercer en forma individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del 
estatuto social. 

Técnica Agropecuaria Tecal C. Ltda. se constituyó el 15 de agosto de 1989 en la 
ciudad de Guayaquil ante el Notario Público del cantón, Ab. Germán Castillo 

Suárez y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de 

septiembre de 1989. 

Atentamente, 

    Adele Awritjalca 

Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede, dejando constancia que mi 

nacionalidad es ecuatoriana, y mi domicilio está ubicado en 9 de Octubre 1911 y 

Los Ríos, de esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 9 de marzo del 2004 

An - É, 
Lor 

Jackson Flavio Leiton Batioja 
C.C.: 0801849688 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Edificio Finansur, Av. 9 de Octubre y Los Rios 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

            

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- £En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañia 

TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA., a favor 
de JACKSON FLAVIO LEITOÓN BATIOJA, de fojas 
36.298 a 36.300, Registro Mercantil número 5.659, 
Repertorio número 8.902.- Quedan incorporados /os 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 11.585, 

del Registro Mercantil de 1. 999, al margen de la 
inscripción  respectiva.- Gua, de Abril del dos 
mil cuatro.- ITA OO 

G > 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANÍA TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA. “EN 

LIQUIDACION” CELEBRADA EL 14 DE ABRIL DE 2018. 

En La Ciudad de Guayaquil, hoy catorce de abril del año dos mil dieciocho, a 

las 11h00 de la mañana en el domicilio principal de la compañía ubicado en el 

Km 25.5 Vía a Perimetral, ciudadela Inmaconsa sin número entre calles Eucaliptos 

y Tecas y Ciruelos, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, se reúne 

la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañía TECNICA 

AGROPECUARIA TECAL C. LTDA. “EN LIQUIDACION”, estando presente los 

socios: CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A. CASJIUCA propietaria de 

ocho participaciones comparece a través de su representante legal y en calidad 

de Gerente General señor ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ; 

y, PARLEN S.A. propietaria de setecientas noventa y dos participaciones, quien 

comparece a través de su representante legal y en calidad de Gerente General 

señor HINOJOSA HERRERA MILTON ARTURO, por lo que, en la presente sesión 

se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía el mismo que 

asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo 

valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, contando 

así con el quórum reglamentario, por lo que se declara legalmente constituida.- 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria 

Universal de socios, al tenor de lo previsto en el Artículo doscientos treinta y ocho 

en concordancia con el articulo ciento diecinueve, inciso segundo de la vigente Ley 

de Compañías para conocer el siguiente Orden del Día, sobre el cual se encuentran 

debidamente informados y están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

A
P
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1. Conocer, resolver y aprobar sobre la ausencia definitiva del Gerente compañía 

PROCESADORA PROPURO S.A. 

2. Conocer, resolver y aprobar la reactivación de la compañía TECNICA 

AGROPECUARIA TECAL C, LTDA "EN LIQUIDACION” 
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Primer Punto: Solicita la palabra el señor LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO, 

quien expone: en razón de la inexistencia de compañía PROCESADORA PROPURO 

S.A. (último Gerente de Tecal) cuya cancelación de inscripción fue aprobada 

mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002899 emitida el 03 de 

Junio del 2016 por el Subdirector de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros e inscrita en Registro Mercantil el 30 de junio del 

2016 tal y como se lo demuestra con la copia de la resolución antes referida y de 

la razón de inscripción en Registro Mercantil, copias que se entrega a los socios 

presentes; con lo cual incurre en ausencia definitiva, por lo tanto, 

al Presidente subrogar al Gerente conforme lo estipula el Artículo 

   

     
 



e del Estatuto Social que dice: Subrogar al Gerente, con todas sus facultades en 

caso de falta o ausencia; y, el Art. 133 de la Ley de Compañía primer inciso en 

lo que se refiere: Si se tratare de administrador único, no podrá separarse de su 

cargo hasta ser legalmente reemplazado de su cargo, por lo cual, aun estando 

vencido el nombramiento por precepto legal actúa en funciones prorrogadas. Lo 

expuesto es aprobado en forma unánime por los socios presentes. 

Solicita la palabra el señor LEITON BATIOJA JACKSON FLAVIO y expone que en 

su calidad de Presidente y conforme a lo estipulado en el Articulo Décimo del 

Estatuto Social referente a sus atribuciones mismo que dice: literal 2) Presidir las 

sesiones de la Juata General, por lo tanto le corresponde presidir la presente 

Junta, consecuentemente es menester designar Secretario Ad-hoc de Junta por 

lo que solicita a la sala se pronuncie al respecto, luego de las deliberaciones del 

caso la Junta resuelve por unanimidad designar al señor MILTON ARTURO 

HINOJOSA HERRERA como secretario Ad-hoc, quien acepta dicha designación. 

El secretario confirma la lista de asistentes y así mismo deja constancia que la 

presente Junta cuenta con el quórum reglamentario, por lo tanto se considera la 

legalmente constituida para deliberar. 

De inmediato, el Presidente pasa a tratar el Segundo Punto de Orden del Día.- 

Los socios de la compañía TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA “EN 

LIQUIDACION”, luego de conocer que la compañía se encuentra en estado de 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN conforme la lo dispuesto por Resolución No, SCV- 

INC-DNASD-SD-14-0030068 emitida por la Subdirectora de Disolución Ab, 

Carlota Camacho Coello de la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros; y, habiendo superado las causales que motivaron la Disolución, deciden 

REACTIVAR la compañía, con la finalidad de hacerla funcionar en la actividad 

autorizada y cumpliendo en adelante la normativa societaria y tributaria que 

corresponde. 

la Junta General por unanimidad de votos resuelve REACTIVAR LA COMPAÑÍA 

TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA “EN LIQUIDACION”, e iniciar los 

trámites que correspondan para este fin. 

Como consecuencia de lo aprobado en el segundo punto de orden, finalmente la 

Junta resuelve autorizar en forma unánime, al señor JACKSON FLAVIO LEITON 

BATIOJA en calidad de presidente en funciones prorrogadas para que realice en 

nombre y representación de la compañía todos los trámites legales para el 

perfeccionamiento de la Reactivación de la Compañía, así como para que otorgue 

y suscriba la pertinente escritura pública. 
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 122 de la Ley de Compañías segundo inciso 

se incorporan para que formen parte integrante del expediente todos los 

documentos conocidos en la Junta, por lo cual el secretario los detalla: a) Copias 

de nombramientos de Representantes legates de las socias: CORPORACION 

AGRICOLA SAN JUAN C.A. CASJUCA y PARLEN S.A. b) Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SD-16-0002899 junto con la razón de inscripción en Registro 

Mercantil, c) Copia de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030068 junto 

con la razón de inscripción. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada 

conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para 

constancia suscrita por los asistentes, con lo cual el Presidente de la Sesión la 

declara concluida y la levanta a las 12h30.- f) Roberto Eduardo De La Torre Chávez 

por los derechos que representa de la socia Corporación Agrícola San Juan C.A 

Casjuca f) Milton Arturo Hinojosa Herrera por los derechos que representa de la 

socia Parlen S.A. y en calidad de Secretario Ad-hoc de la junta, f) Leiton Batioja 

Jackson Flavio en calidad de Presidente de junta, 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE 
REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO SOCIAL AL QUE ME REMETIRE EN CASO 
NECESARIO.- 

f) MILFON ARTURO HINOJOSA HERRERA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, Julio 11 del 2017 

Señor Ingeniero 
ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C. A. CASJUCA, en su sesión 
celebrada el día de hoy, 11 de Julio del 2017, ha decidido reelegirlo a usted, en el cargo 
de GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de UN AÑO y con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de manera individual, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía 

El Estatuto Social vigente de la compañía, consta en la Escritura Pública de la Reforma 
Integral del Estatuto otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
encargado de la Notaria Quinta de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 25 de 
Agosto de 1992, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 29 de 
Septiembre de 1992. Así como también consta la Escritura Pública de Fijación de Nuevo 
Plazo, Reforma del Estatuto y Reactivación de la compañía Corporación Agricola San 
Juan C.A. CASJUCA, otorgada ante el Notario Quinto Titular del Cantón Babahoyo, 
Abogado Camilo Salinas Zamora, el 05 de Julio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 31 de Mayo del 2013. 

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado 
por la Junta Genera! Extraordinaria 

Muyatentamente 
A 

     AN AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
_ QUE sE INCORPORA A 

BG. FRANCISCO YCAZ Abg. Xavier i ESCRITURA 
O SECRETARIO AD — HOC PELA JUNTA — pone avier Larrea Nowak 

ARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

RAZON: Yo, ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C. A. 
CASJUCA, para el que se me ha nombrado según la carta presente.    
Guayaquil, Julto 14 del 2017 

| de dean | 
ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ 

C.C.* 090495389-0 : 

EQlsTaO EN HOJA DE SEGURIDAD] 
EROS ADJUNTA. 

  
 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30,850 
FECHA DE REPERTORIO:13/¡ul/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A. (CASJUCA), a favor 
de ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ, de fojas 31.868 a 
31.871, Registro de Nombramientos número 8.684. 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dalos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuande esla y este provee toda la intormación, al tenor de lo establecido en cl Arto 4 de La Lay del Sistema 
Nactong! de Registro de Datos Publicos 

  

ESPACIO 
EN 

ELANCO 

Nn 0144755   
 



+ “ 

ADM sE AO 
, 

ELA TORRE BARTIDAS Mi 50 

REPUBLEO£ GE ECUADOR FS SUPERIOR 

mó . $ 
090495 389-0 

TJ UL ANA - AM VEZ MORAN MARA 
Gi + E, . 

4 DE LA "OBRE CHAVEZ 
GUAYAQUIL. 

/ > A ronpnTo amoo mea 
: Y avavas 2024-04-29 GUA YAQUE. 

PEDRO CARBO IQONCEPCION 
3 NAL MIENTO 194-060 > 

1%” ECUATOMIAMA 

eco . Se 
MAR yy 
MENA HODRIQUET 

  

2bito f l 
INIA 

CERTIFICADO Pt VOTALION 

caeY £s 
0304953990 ! , 

cra 

011 176 

DL LA TORRE CHAVE? ROBERTO EDLARDO 

0 sA aa 

Carra 

A Id > 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 22 de Octubre del 2015 

Señor: 

MILTON ARTURO HINOJOSA HERRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía PARLEN S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de clegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS previsto en el Estatuto Social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer en forma individual, 

la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, conforme a lo 
dispuesto en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitucion de la 

Compañía que autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 2 de Agosto de 1999, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de Agosto de 1999. 
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(SECRETARIO AD-HpPC 

Razón: Acepto el cafgo de Gerente General de la Compañía PARLENS.A, para 

el cual he sido clegido, de conformidad con el nombramiento que antecede. 

Cuayaqui 22 de Octubre del 2015 

e AR As URO HINOJOSA HERRERA 
CI. + 050132626-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Km. 25.5 Vía Perimetral, calle Eucaliptos y Tecas. 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

| PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
TARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

no DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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.? Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:52.955 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PARLEN 
S.A., a favor de MILTON ARTURO HINOJOSA HERRERA, de fojas 

42.406 a 42.408, Registro de Nombramientos número 13.618. 
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  MOLA II ANAL d Ad EAS 'b. Martósh PendfM Solórzano 
REGIÉTRO MERCANTIL 

Guavaquil, 28 de octubre de 2015 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA . 
0 

REVISADO POR K 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarninte cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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CERTIFICO: Es CONFORME AL DOCUMENTO EXHIBIDO QUE SE INCORPORA ALA PRESENTE ESCRITURA Y. Xavier Larrea Nowak NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  
 



o” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS 

  

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

  

DENCIA a 
a a 

RESOLUCIÓN no. scvs-né-onaso-so-16-  PAÑIEGO 

AB. LUIG] DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-JNC-DNASD-SD-14-0029875 de 13 de noviembre de 2014, Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se aprobó la disolución de la compañia 
PROCESADORA PROPURO S.A. en virtud de lo dispuesto en el inciso 3ero del artículo 360 de la Ley de Compañías, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañtas dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y llquidación de tas compañlas y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 404 de la Ley de Compañías establece que, concluido el proceso de liquidación, a pedido del 
Miquidador, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros dictará una resolución ordenando la cancelación de 
la Inscripción de la compañía en el Registro Mercantil; 

» 
QUE el señor Carlos Jorge Garzón Hill, en su calidad de Liguidador Principal de la compañía PROCESADORA 

PROPURO S.A. “EN LIQUIPACION"”, ha solicitado la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil para lo que acompañó a su petición la protocolización del balance final de liquidactón, cuadro de reparto del 
remanente del haber social y el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, celebrada el 5 de 

enero de 2016, protocolizadas ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 12 de mayo de 2016; 

QUE luego de la revisión realizada a los antes referidos documentos, se han emitido los informes favorables de 
Contro! No. SCVS.INC.DNASD.SD 16.052 del 5 de febrero de 2016; y, el informe juridico No. SCVS-INC-DNASD-SD- 
16-1195-M del 2 de junlo de 2016 para la aprobación de la cancelación de la compañía, por haberse cumplido con los 
requisitos de ley; 

  
QUE concluido el proceso de liquidación con le cancelación de la inscripción de la compañia en su respectivo 

registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la Ley de 
Compañías, la misma que permite a fos nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judidal, a los socios O 

- accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación del aviso a los 
acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del Estado, subsiste la disposición contenida en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales, la cual establece que las instituciones del 
Estado que por ley Henen jurisdicción coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de personas 
Jurídicas hasta el último nivel de propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con 
todo su patrimonio. Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañias y 
Otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solldaridad así como la acción de Inoponibilidad de la persona jurídica 
establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañias; y, 

e 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañias, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de 27 de febrero de 

2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía PROCESADORA 
PROPURO 5.A, “EN LIQUIDACION” por ser procedente en virtud de lo previsto en el articulo 404 de la Ley de 
Compañlas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Serretaria General de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros se notifique can la presente resolución al Liquidador de la compañía mencionada en la forma : 

prevista en la Ley. 
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ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER que, Inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, el texto integro 
de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el 
que se encuentra domiciliada la compañía PROCESADORA PROPURO S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Cancele la 
inscripción de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; 
b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidadora Principal, otorgado a favor del señor Carlos Jorge 
Garzón HH; c) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador Suplente sl aplicara el caso; y, d) Ponga las 

notas de referencia que dispone el inciso primero del Art, 51 de la Ley de Registro. Cumplido sentará razón y 
copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguras. 

    

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, el Notario a cuyo cargo se encuentre ei protocolo, en 
escritura de constitución anote al margen de ésta el hecha de que se ha cancelado la inscripción 
Cumplido, sentará razón de lo actuado, 

Matriz: Guayaquil, Callo Pichincha 200 y Av. 8 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercian.qob.ec 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NUTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

po 0002899 
Poja 2 da 2 
RESOLUCIÓN No. SCV5- INC-DNASD-SD-16- 
PROCESADORA PROPURO S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

SUPERINTENDENCIA RE YD 

  

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, la 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a dar de 
baja de sus registros a la compañía materia de esta Reso!ución. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a ta Dirección Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas, y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. - 

CUMPLIDO to anterior, remítase a esta Institución copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

  

- . 
ELABORADO POR, AB LORENA BARCIA NERD + 
EXPEDIENTE No, 55097 o 
TRAMTTE No. 4836 -2016 
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ESTA l Guayaquil, Calle Pichincha 200 y Av, 9 de Octubre (esquina) 

INSCRIPCIÓN CONSTAN Nora paraa gob 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARRSUL ADSUNTA     
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:26.386 > 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2016 : a 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuegto en la ley) el Registrador Mercantil del 
/ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: [ 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil dieciséis, queda inscrita la A 
Ss presente Résolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002899, dictada et 3 

L de junio del ' 2016, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE 
ANGELIS SORIANO, la misma que contiene la Cancelación de 

Inscripción, de la compañía PROCESADORA PROPURO S.A. "EN 
LIQUIDACION”, de fojas 2.559 a 2,560, Registro Industrial Número 194. 

. S 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de“esta Resolución, al margen 
a ' de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

E DEACADO 
Guayaqual, 04 de julio de 2016 
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TENENCIA 

  

SUBDIRECCION D£ DISOLUCI ! 

  

  

  

      

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD|ha 003 006 3 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO NO 

SUBDIRECTORA DE DISOLLICION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conforraidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañlas y Valores es Un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por fequerimiento cludadano, según corresponda; 

QUE el aríícuío 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compeíías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y contrala la organización, actividades, funtioramiento, disolución y Iiguidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente du Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en elindso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
halla de la facultad de la disolución y ordenar la liquidación de las compaltas que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compsíñlas constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en lo causal de Disolución prevista en el Íncisa ter pra del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañlas: : 

[eee | COMraÑA e CANT | FACHA ESCRITURA | FECHA memo | CANTON REGISTRO | 
CONSTITUCION CONS! ON CONSTITUCION MERCANTIL MERCIATA 

136129 TEOHNOSUB S,A. MARHAE SERVICE . EN GUAYAQUIL 05f11/2009 24/11/2009 GUAYAQUIL 

0031 ct TECHANES A, : a GUAYAGUIL 22/01/2000 24/09/2000 GUAYAQUIL 

12574 TEQIOSA S.A 3 SUAYAD AE 204/2007 26/04/2007 GUAYAQUIL 

14105 TECMANCONSTRU 5.A. 30 GUAYAQUIL 31/07/2006 17/08/2006 GUAYAQUIL 

122865 TECMANSERVI S.A, 30 GUAYAQUA. 2AJ03/2006 03/05/2005 GUAYAQUIL 

Tras TECNACON 5.A. . B GUAYAQUIL 3270/2997 16/04/1997 GUAYAQUIL 
1679 TECNAINSA TECNICOS NAVALES E INDUSTRIALES S.A. , 25 GUAYAQUIL 03/09/2012 19/03/2012 GUAYAQUIL 

119932 TECNAVEL SA, 2 DURÁN) a 0L/200s 19/04/2005 GUAYAQUIL 

sena A 
20% FENICIA SA 16 _ " _ 24/12/1998 03/02/1999 GUAYAQUIL 

27858 TECNICA AGROPECUARIA TECAL CÍTDA, 10 15/08/1989 27/09/1989 GUAYAQUIL 
125284 TEONICA INDUSTRIAL FIALLOS CALIDA. (TECNIFIALLOS] 7 13/09/2006 16/10/2006 GUAYAQUI, 
108355 TECNICA Y ELECTRONICA 5,A, TELNELESA 3 30/03/2001 30/05/2001 GUAYAQUIL 

13631 TÉCNICAS DELACERO 5.4, TENIACERO . 30 01/02/2014. 11/02/2011 GUAYAQUIL 

12067) TECHICONSTRU S.A. 30 14/08/2005 05/10/2005 GUAYAQUIL 
—sn TECNODSSSREZIÉRESA 1 o 

$308 TECNICOS AUTOMOTRICES VECAUTO SA, 7 12/08/1993 29/10/1993 GUAYAQUIL 

mass TFCAICOS NACIONALES ADUANEROS S.A TEQNAD_ 29 _ALOB(2007 _ 19fAD[2CO7 GUAYAQUIL 
128601 VENÍCUATRO SA . Ml 78/03/2007 03/04/2007 SUAYAQUIL 
146183 TECMDISTAIBUCION SA . 30 30/07/2004 11/08/2004 GUAYAQUIL 

53H TECANDOMINIO S.A, 30 25/08/2010 10/09/2010 GUAYAQUIL 

125597 TENIDOS SA. 16 28/03/2007 3/04(1007 GUAYAQUIL 

157% TECNIFERSA S.A. 5 14/12/2008 20/12/2006 GUAYAQUIL 

112067 TECNIFIBRA S.A, 38 GUAYAQUIL 271097200 30/04/2003 GUAYAQUIL 

125588 TECMÍFICSA S.A " 25 GUAYAQUIL 11/12/2006 15/12/2006 GUAYAQUIL 

— 00 FEGNISCOGA. " » GUAYAQUIL 07/06/2011 22/06/21 GUAYAQUIL 
14 TEONIGEN S.A 30 GUAYAQUIL 05/11/2004 75/11/2004 GUAYAQUIL 
77410 TECNIMARRO SA, . : 1 SAMTAEÍERA _Osjod/138r _ ONfOGÍA597 GUAYAQUIL 

un — TECMPRESTS A, _ a a. o cd UL . 03/07/1997 05/04/1997 GUAYAQUIL 

ys TENPROECSA. » GUAYAQUIL 07/09/2004 as] GUAYAQUIL     
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita 

14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. 5C-INAF-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 

CERTIFICO: ESCONFORME — * 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA * 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL : 

Superintendente de germanos y Valores, mediante Ri 
1, 

    
 



  

ARTICULO PRIMEÑO.- DECLARAR disueltas por 
incursas en la causal de Disolución prevista en el | 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los 

$ 

  

)PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE; 
m 
" 

fractividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

clso tercero del Art. 380 de la Ley de Compañías. 

  

se realizará, Inmediatamente, por una sola Vet, € 
Legales de las ll compañías la de la presente Resolución que 

h el sitio Web institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 
  hagan dentro del término de diez días 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que 

dicha ón, ante al Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

  

del Registro Mercantil del damícillo principal dí 
referencia previstas en el Inciso primera del y: 

Superintendencia de Compañias y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, 

esta en el tármino de cinco dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad 3 cargo 
fas compañías; a] Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

culo 51 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

has fe prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una ver cumplida la   

inscripción de la presente Resolución. Durante est 

ARTICULO QUINTO,- SHSPONER que los Notarl 

proceso a la denominación de las compañtas, se agregarán las palabras “en hquidación”. 

en la presente Resolución, dentro del término de cinco dlas, tomen nota del contenido   

    de la presente, al margen de las def 
razón de lo actuado. 

ARTICULO $EXTO.- PROHIBIR que el o los Adminii 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realíz] 

úl de constitución de las compañías cltadas anteriormente. Cumplido, sentarán 
4 d 4 

diadores de las compafílas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertiries 
ir las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
  anteriormente contraldas; y 6.- Rep alo 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liguidador de 

respectivos representantes legales, y conferirles ti 
de que efectúe las operaciones de Hquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el lquidad 
Reglstro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Ri 

ARTICULO NOVENO,- DISPONER que los señores 
hagan las inscripciones o anotaciones, st no intery] 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se rernita co 
fines consiguientes, : 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAN, que previo a 

Socladadas de la Superintendencia de Compañías 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho 

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en la Suparintend 

CCC/PsP 

  

para el 1 de los fines indi 

fade una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
idas las facultades determinadas en la Ley de Compañles y en los estatutos de las sociedades, a in 

pr inscriba su nombramiento en el tármino de diez días, contados desde su aceptación, en al 
eglstro Mercanel! del domicilio principal de las compañias. 

registradores de ía Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes inmuebies, no 

niere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

le de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

la Inscripción de la en el Registro Mercantil, la S. 
Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

de de 

opta certificada de esta Resolución, 

113 NOV 201 
jencia de Compañías y Valores, eN Guayaquil, at 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SURDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

     yá? 103 DATOS DE ESTA] 
enrÁ INSCRIFCIÓN CONSTAN 

REGIS 10 LN HOJA DE SEGURIDAD. MERCAN HL ADJUNTA a] 
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presente Escritura.- (firmado).- Abogada Yamile Quevedo Saavedra, registro cero 

nueve - dos cero cero tres - dos cero ocho".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte de la presente escritura, todos los 

documentos que se han considerado pertinentes para dar solemnidad que requiere 

este Instrumento Público.- El compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de Identificación Personal.- Leída que le fue la presente escritura, de 

principio a fin y en alta voz por mí el Notario al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

P) TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. LTDA.""EN LIQUIDACION" 

2% e A 

LEITON BATIOJA 

    

   

JACKSON FLA! 

PRESIDENTE y 

C.C. + 080184968-8 ) / / j 

tac da dk (na JA L e : 
GP. f Ni o 

Ab MNarics arta Norah 
NOTARIO CUADRAGF£IMO PRIMERO 

DEL PANTON GiSvA CU) 

   CV. $     

  

R.U.C. ++ 0991024832001 

: 

1 

Se otorgó aute mi E fe dello confiero | 
este “RIM TESTIMONIO, que 
rubricó, firmo Mo en esta Cludad/de J 

Guayaquil el:/ / 16 MAY 2018 

  

   
3 

  
 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.257 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:07 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00004865, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 5 de junio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: TECNICA AGROPECUARIA TECAL C. 
LTDA., de fojas 27.882 a 27.898, Registro Mercantil número 2.452. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29257 

080 ARO 

AAA 
RNHGURE 99D MONVONraD»r 

PURA OI 
creo 

A 
nun uaN CA REGISTRADOR MERC AY 

DEL CANTON GUAY 4€ 
Guayaquil, 14 de junio de 2018 

REVISADO POR: do 
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